
En el día de la fecha, el Coordinador del Foro Permanente de Promoción de los 
Derechos de las Personas con Discapacidad se reunió con el Subdirector Ejecutivo de 
la ANDIS, Dr. David Aruachán, y la Dra. Gabriela Barros.

En el encuentro, el Dr. Aruachán expresó que están trabajando para dar respuesta a la 
situación que vive el sector prestacional a fin de que se mantenga la atención que se 
brinda.

Los atrasos existentes en Incluir Salud se debieron a una cuestión puntual por el 
cambio de gobierno y por quienes tenían que firmar los pagos. Esto ya se ha 
solucionado y se están pagando prestaciones de noviembre, si bien se adeudan 
algunas de octubre. Para estos pagos lograron que se habilitaran fondos. También, 
están trabajando para que se pague el bono de 25% y continuar con lo 
correspondiente a noviembre y así con otras deudas.

También, luego de escuchar a varios representantes del sector, quieren dar 
previsibilidad tomando ciertas medidas como aumento de aranceles y que los pagos 
se hagan lo antes posible.

El Coordinador del FORO, siguiendo lo acordado con varias representantes del 
sector, planteó que es menester que evalúen un aumento para las prestaciones del 
100% de los aranceles, un aumento retroactivo correspondiente al mes de 
Diciembre 2023, valor del km. para transporte del 80% del valor del combustible, 
pago a 30 días y pago de deudas (terminar de pagar Octubre 2023 y continuar con 
Noviembre 2023), bono 25% a julio 23, enero de las prestaciones de rehabilitación 
brindadas a Incluir Salud y cuota estímulo Escuelas Especiales.

Con respecto al pago a 30 días, Pablo Molero hizo mención de que Incluir Salud 
continúe con la buena gestión de pagar lo más cerca de esa fecha y de ver que las 
Obras Sociales hagan lo mismo. Este tema, ambos funcionarios, lo conocen ya que 
han trabajado hasta ahora en la Superintendencia de Servicios de Salud. 

Informe de la reunión entre autoridades de la Agencia Nacional de 
Discapacidad y el Coordinador del FORO Pbro. Pablo Adrián Molero. 

El Coordinador del FORO resaltó que es menester buscar otra forma de pago a los 
prestadores para que sucedan de manera más  inmediata.

Desde el FORO se volvió a insistir sobre la necesidad de previsibilidad. Es 
importante que los prestadores sepan que en febrero van a poder facturar con 
aumentos que respondan a la realidad y que dar aumentos que no tengan en cuenta 
lo que está sucediendo no sirve para resolver la situación angustiante que vive el 
sector. Es importante poder pasar estos momentos tan difíciles en que las 
instituciones y los profesionales tienen que enfrentar obligaciones. 

Siguiendo la línea de diálogo, el Coordinador del FORO hizo hincapié en que los que 
sí no pueden tomarse un tiempo son los transportistas porque el combustible 
aumentó y deben poder afrontar ese gasto.

Desde la Agencia se comprometieron a dar respuestas y expresaron que estos 
planteos también fueron realizados por otras personas y confirmaron que se llevarán 
a cabo reuniones con otros organismos del estado para evaluar posibles soluciones.
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